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ORDINARIO 2020-00203 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. cuatro (04) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente por parte 

del Despacho, se observa que el apoderado de la parte demandante allegó 

subsanación del escrito de demandada dentro del término que se concedió en el 

auto del 2 de agosto de 2021 (archivo 6 del expediente digital). 

 

Al efectuar el estudio del escrito de su subsanación, se tiene que el 

profesional del derecho allegó poder debidamente otorgado, e igualmente arrimó 

constancia de la remisión del escrito demandatorio a las demandas en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, conforme le fue solicitado en el mentado auto 

inadmisorio.  

 

Ahora, en el literal b) del auto del 2 de agosto de 2021 se le ordenó organizar 

en debida forma la documental, suprimir las hojas de blanco, y allegar nuevamente 

algunos documentos ilegibles que no se lograban leer e interpretar. Si bien es cierto, 

organizó la documental, la enlisto en debida forma en el acápite de “documentales”, 

y suprimió las hojas en blanco, también lo es, que no incorporó nuevamente las 

documentales que presentaban problemas de legibilidad. Se tiene entonces que los 

documentos obrantes en el archivo 8 (Subsanación demanda) a folios 38, 39, 41, 

44, 45,46, 144,145, 146, 147, 157 a 196, 228 son borrosas o ininteligibles.  

 

Así las cosas, la demanda no fue subsanada en debida forma y aceptar las 

documentales en ese estado, constituiría una violación al debido proceso a  las 

sociedades demandas que conforman la unión temporal. 
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Por lo anterior, y dado que la demanda no cumple a cabalidad con los 

requisitos previstos en el artículo 25 del CPTSS y en atención a los dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, el Juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda y en 

consecuencia ordenar la devolución de las diligencias, previa desanotación en el 

sistema. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

cavm 
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